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COOPERACIÓN INTERNACIONAL:
LA CLAVE EN LA PERSECUCIÓN 

DE CRÍMENES TRANSNACIONALES 

El crecimiento exponencial de las bandas 
criminales, el acercamiento de éstas ha-
cia las nuevas tecnologías y las técnicas 

para ocultar el dinero generado mediante la 
comisión de delitos, además de sus esfuerzos 
por eludir el control policial y por ende, la apli-
cación de la justicia, han hecho que fiscales y 
persecutores de Ministerios Públicos alrede-
dor del mundo, y particularmente aquellos de 
Iberoamérica que integran la Asociación Ibe-
roamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), 
reconozcan la importancia y necesidad de co-
municarse con sus pares, traspasar sus expe-
riencias y, de esta forma, conocer el compor-
tamiento y cómo operan las organizaciones 
criminales en el resto de los países.

Estas diversas instancias de intercam-
bio y cooperación son las que han per-
mitido a las Redes Especializadas y 
Grupos de Trabajo de AIAMP crecer 
en cooperación internacional y, al 
mismo tiempo, reconocer las debi-
lidades que hoy existen para la perse-
cución del crimen y también cuáles son 
las oportunidades que deben aprove-
char para lograr el éxito en su tarea 
persecutora.

En esta edición abordamos te-
mas como Drogas, Evidencia Digi-
tal, Economías Criminales, Género 
y la conformación de Equipos Con-
juntos de Investigación desde la pers-
pectiva colaborativa, es decir, cómo la 
participación de diversas instituciones se 
vuelve fundamental para alcanzar los resul-
tados que los Ministerios Públicos buscan en 
el ejercicio de sus funciones.

En delitos relacionados al narcotráfico, la 

introducción de nuevas, y cada vez más diver-
sas, técnicas de ocultamiento de drogas, ade-
más de la constante búsqueda de rutas para el 
transporte de sus cargamentos, ha permitido 
comprender la necesidad de compartir informa-
ción y de esta forma, mediante las herramien-
tas de las que hoy disponen, organizar opera-

tivos que les permitan no solo incautar la 
droga ingresada a sus propios países, sino 
que continuar las líneas investigativas con 
el fin de desmantelar organizaciones com-

pletas y no detener solo a quienes indi-
vidualmente se encargan del tráfico de 
un país a otro. 

Situaciones similares ocurren con 
delitos como la trata de migrantes, 
que esencialmente tiene un com-

ponente trasnacional que redunda 
en dificultades para su persecución. 
El mismo caso aplica para delitos in-
formáticos, los que al producirse a 

través de Internet y plataformas de ser-
vicios internacionales, se vuelve complejo 

identificar dónde es que se comete el delito 
y desde dónde operan los responsables.

Son estos escenarios los que han ge-
nerado un fortalecimiento en el tra-
bajo conjunto que llevan adelante, 
tanto las Redes Especializadas como 

los Grupos de Trabajo de la AIAMP que, con 
un panorama regional un poco más identi-
ficado, buscan instancias de intercambio y, 

especialmente, de capacitación para con-
tinuar el aprendizaje y el perfeccionamiento 
en las técnicas de persecución criminal que, 
al igual que el comportamiento de los crimi-
nales, deben ser dinámicas y adaptables a 
cada realidad.
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CÓMO SE RECONFIGURAN LAS 
LEYES EN MATERIA DE GÉNERO 
A PARTIR DEL DISCURSO Y LAS 
DEMANDAS SOCIALES
La coordinadora de la Red de Género de la AIAMP, Mariela 
Labozzetta, sostiene que los casos de violencia de género, en 
muchas ocasiones sirven como agentes de transformación y 
detalla que, durante el 2021, dieron prioridad al tema femicidios 
por medio de cinco diferentes Grupos de Trabajo.
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Manifestantes de agrupaciones contra la 
violencia de género de Buenos Aires, Argentina, 
en defensa de Micaela y la promulgación de la 
ley. Foto: El Clarín.

R E V I S TA  A I A M P

Una semana después de 
perderse su rastro, fue 
encontrado cerca de la 

ruta que conduce a la provin-
cia de Gualeguay, Argentina, el 
cuerpo de Micaela García, de 
21 años. La joven estudiante 
de Educación Física fue viola-
da y posteriormente asesinada 
por Sebastián Wegner, indi-
viduo que gozaba de libertad 
condicional tras ser condena-
do a nueve años de prisión por 
el mismo delito: violación. 
El femicidio de Micaela mo-

tivó a centenares de movili-
zaciones y manifestaciones 
sociales que derivaron en la 
creación de la Ley que lleva su 
mismo nombre y que impone, 
de forma obligatoria, la capa-
citación para todas las perso-
nas que se desempeñan en la 
función pública, en los pode-

res Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial de Argentina, en torno a 
género y violencia de género.
Sobre este aspecto, la coor-

dinadora de la Red de Género 
de la AIAMP (REG), Mariela La-
bozzetta, quien además es la 
titular de la Unidad Fiscal Es-
pecializada en Violencia contra 
las Mujeres (UFEM) del Minis-
terio Público Fiscal de Argen-
tina, destaca que “el poder de 
la trascendencia mediática de 
los casos ha logrado transfor-
mar la cantidad de denuncias 
nuevas que se realizan y és-
tas, suelen ser casos de vieja 
data, por un montón de razo-
nes, como la naturalización de 
la violencia”, tarea que la REG 
busca complementar sensibili-
zando a fiscales y autoridades 
centrales con el objetivo de 
legitimar las demandas de gé-

nero, dar reparación a las víc-
timas y, que desde la dictación 
de la Ley Micaela, den cuenta 
con un respaldo legal.
Un ejemplo de este tipo de ca-

sos es el de la actriz argentina 
Thelma Fardín, quien en 2018 
denunció haber sido víctima de 
violación cuando tenía sólo 16 
años, en el año 2009, y mien-
tras se encontraba rodando es-
cenas de la serie Patito Feo, en 
Nicaragua. Esta causa, que se 
mantiene abierta y en investi-
gación, acarrea un mayor grado 
de complejidad ya que requi-
rió de la participación de tres 
Ministerios Públicos; el de Ar-
gentina, donde Fardín realizó 
la denuncia; el de Nicaragua, 
por haber ocurrido ahí los he-
chos, y finalmente el de Brasil, 
ya que el presunto responsable 
del hecho y quien además era 
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su compañero de grabación, el 
actor Juan Darthés, es de na-
cionalidad brasileña. 
A partir de las diferentes ex-

periencias, en la REG se plan-
teó que la causa diera pie a la 
realización de un material de 
buenas prácticas o coloquios 
entre Ministerios Públicos y de 
esta forma fortalecer los me-
canismos de cooperación para 
casos que requieran de la in-
tervención de más de una ins-
titución o país, enfocándose 
en cumplir un rol articulador 
que asegure una investigación, 
y posterior juzgamiento de los 
perpetradores, acorde a las le-
yes internacionales. 
Casos como el de Micaela, o el 

de Thelma, dan cuenta de cómo 
los sistemas de justicia de los 
países han adaptado su legisla-
ción para mejorar la mirada de 
género con que se opera en la 
justicia. Sobre esta materia, La-
bozzetta cuenta que los Minis-
terios Públicos de Iberoamérica 
han dado un gran paso durante 
los últimos años, creando al in-
terior de sus dependencias uni-
dades especializadas en temas 
de género, sin embargo, aún 
falta empoderar y potenciar los 
recursos y las herramientas que 
utilizan actualmente. “Tenemos 
muchos problemas en relación 
a cómo responde el sistema de 
justicia a la violencia de género, 
ese es un desafío muy propio de 
estos delitos, hay un tema vin-
culado a la falta de perspectivas 
de género, con los estereotipos, 
con la revictimización de las 
víctimas. El desafío más grande 
de la REG es revertir estas res-
puestas, acercando los concep-
tos a los Ministerios Públicos, 
construyendo herramientas de 
medición eficaces, más exhaus-
tivas y que nos entreguen una 
foto más real y tangible de la si-
tuación”, sostiene. 

AVANCES DEL 
PROGRAMA 2021
Durante el pasado año, la REG 

ha mantenido su agenda regio-
nal centrada en generar nue-
vas herramientas e instancias 
de intercambio como la gene-
ración de indicadores de deli-
tos, espacios de diálogos y la 
composición de documentos, 
como guías de buenas prácti-
cas; herramientas que se han 
materializado a través de la 
labor coordinada y sectorizada 
de cinco Grupos de Trabajo: 
Sobre femicidios en contexto 
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de crimen organizado, sobre 
medición de femicidios, sobre 
transversalización de enfoque 
de género, sobre violencia se-
xual y finalmente un último 
grupo de trabajo especializado 
en la implementación de pro-
tocolos frente a femicidios. 
“El trabajo que proyectamos 

como REG en materia de fe-
micidios, contempla construir 
herramientas de medición que 
permitan compartir cifras y ca-
sos, de modo que la información 
sea comparable y que luego, 
de pie a la construcción de es-
tadísticas y números comunes. 
Los casos de violencia de géne-
ro tienen múltiples manifesta-
ciones y cada vez son más am-
plios”, detalla la coordinadora 
de la Red, quien además cuenta 
que actualmente trabajan jun-
to a CEPAL en un instrumento 
de medición que permita obte-
ner indicadores comunes que 
aseguren la obtención legítima 
y real de información por par-
te de todos los países de la re-
gión. “La idea es obtener datos 
como por ejemplo; el número 
de muertes violentas, cómo se 
produjeron y también los fac-
tores asociados a esos decesos, 
ya sean culturales, de vulnera-
bilidad o por existir algún grado 
de identificación con comuni-
dades usualmente discrimina-
das”, cuenta Labozzetta.
Es así como la REG se encuen-

tra en una etapa de descubri-
miento de nuevos aspectos que 
ayuden a levantar diagnósticos 
que logren dar conocimiento 
y visibilización de fenómenos 
relacionados a la violencia de 
género y de la situación actual 
en la región, “esto es lo que 
permite realizar un aborda-
je de los desafíos en cuanto a 
la investigación y abordaje de 
estas problemáticas”, finaliza 
Mariela. 

MARIELA 
LABOZZETTA
Coordinadora de la Red 
de Género de AIAMP

“Tenemos muchos
problemas en 
relación a cómo 
responde el 
sistema de justicia 
a la violencia de 
género”
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Las herramientas de cooperación internacional que 
establece la Convención, vigente desde 2004 y de la cual 
son parte 12 países de la región iberoamericana, ha dado 
paso a una colaboración oportuna, facilitando las tareas 
investigativas en los tiempos actuales. El Segundo Protocolo 
aumenta las posibilidades de cooperación directa con los 
proveedores de servicios. 

SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL 
DE LA CONVENCIÓN DE BUDAPEST: 

EL FUTURO PARA UNA 
EFECTIVA OBTENCIÓN 
DE EVIDENCIA DIGITAL 
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Las amenazas de distintos 
usuarios a otros a través 
de Twitter, se han vuel-

to, con los años, pan de cada 
día y pese a los esfuerzos por 
perseguir a los responsables, 
los fiscales que investigan este 
tipo de casos no suelen obte-
ner resultados positivos fren-
te a los requerimientos de in-
formación que se realizan a 
la compañía norteamericana. 
¿La razón? Comúnmente, los 
ejecutivos de la red social de-
fienden que lo expuesto en los 
perfiles de cada persona puede 
ampararse en la Primera En-
mienda, que defiende, según 
la Constitución de ese país, la 
libertad de expresión.
Esta situación resume la pro-

blemática que se genera en 
múltiples investigaciones cri-
minales, donde los persecuto-
res realizan requerimientos de 
información a proveedores de 
servicios de Internet, quienes 
pueden o no responder a las 
solicitudes, pues no existen 
mecanismos que los obliguen 
a colaborar, y muchas veces 
dan prioridad a la protección 
de la privacidad y la inviolabi-
lidad de las comunicaciones 
privadas por sobre la cola-
boración a la justicia.
Además, la mayor parte 

de las solicitudes de in-
formación levantadas son 
dirigidas a Estados Uni-
dos, país donde se ubican 
gran parte de las compa-
ñías propietarias de las 
aplicaciones y redes so-
ciales más utilizadas, por 
este motivo, es necesa-
rio que los requerimientos 
cumplan con el estándar de 
causa probable del sistema de 
justicia norteamericano. 
Desde que entró en vigor 

el Convenio de Budapest, en 
2004, los países que lo han ra-

tificado cuentan con este úni-
co instrumento del derecho in-
ternacional que ha permitido 
la colaboración internacional 
a la hora de obtener pruebas 
respecto de diversos delitos. 
“Es el tratado internacional de 
referencia en temas de ciber-
delito y también de obtención 
de prueba digital. Además de 
estar en vigor, es efectivo, es 
decir, se aplica a diario, tor-
nando más fácil la coopera-
ción entre las autoridades 
competentes de las naciones”, 
ratifica Pedro Verdelho, coor-
dinador de la Red de Ciberde-
lincuencia de la AIAMP y del 
Gabinete del Cibercrimen de 

la Fiscalía de Portugal.
 En términos prácticos, 

el Convenio de Budapest 
permite la colaboración 
entre países, realizan-
do, por ejemplo, la pre-
servación de datos in-
formáticos a través de 
los puntos de contac-
to de la Red 24/7, uno 
de los mecanismos más 
utilizados para contra-

rrestar el riesgo de per-
der la evidencia solicitada 

antes que sea eliminada por 
los propios usuarios o las pla-
taformas. Además, el tratado 
permite el registro y confisca-
ción de datos informáticos, e 
incluso la interceptación de 

PEDRO VERDELHO
Coordinador de la Red 
de Ciberdelincuencia 
de AIAMP

El Convenio de 
Budapest se aplica 
a diario, tornando 
más fácil la 
cooperación entre 
las autoridades 
competentes de las 
naciones”.
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comunicaciones, y obtención 
en tiempo real de datos so-
bre el tráfico, especialmente 
en casos de emergencia, como 
cuando se reporta la desapari-
ción de menores, por ejemplo.
Si bien un número importan-

te de los países en Iberoamé-
rica lo han ratificado, para 
los especialistas en eviden-
cia digital se vuelve crucial el 
próximo proceso de adhesión 
del Segundo Protocolo Adi-
cional del Convenio de Buda-
pest y que “es resultado de 
una intensa discusión de casi 
una década, entre los Estados 
Parte del Convenio de Buda-
pest”, destaca Verdelho. Se 
espera que el documento esté 
disponible para la firma de los 
estados interesados a contar 
de mayo de 2022.
“Un avance muy importante 

que va a permitir una mayor 
cooperación de los proveedo-
res de servicio es la entrada 
en vigor del Segundo Protoco-
lo Adicional del Convenio de 
Budapest, que está pensado 
en la cooperación internacio-
nal para información que está 
en la nube, pero tiene muchas 
normas generales de coopera-
ción internacional en eviden-
cia digital”, sostiene Antonio 
Segovia, coordinador de la 
Red de Cooperación Penal In-
ternacional de la AIAMP (RED-
COOP) y director de la Unidad 
de Cooperación Internacional 
y Extradiciones de la Fiscalía 
de Chile.
Esta herramienta de coope-

ración, según Segovia, “no 
obliga, pero sí da más posibili-
dades de cooperación” con las 
empresas proveedoras de ser-
vicios, un factor clave ante las 
dificultades de las normativas 
de cada país para adaptarse a 
los mecanismos más utilizados 
en la era digital, como es el 

caso chileno, cuya legislación 
en materia de delitos informá-
ticos data de 1993. 
“De todas maneras tenemos 

que actualizar la legislación, 
tanto en temas probatorios 
como en los temas sustanti-
vos. Hay un proyecto de ley 
para ajustar la legislación al 
Convenio de Budapest, con un 
montón de normas procesales 
y sustantivas, que aún está en 
tramitación y que es muy ne-
cesario”, afirma, y remarca 
que el desafío es similar para 
muchos los países.

REDCOOP Y 
CIBERRED, BUSCANDO 
PERFECCIONAR LOS 
REQUERIMIENTOS
En el marco de la AIAMP, dos 

redes se encuentran colabo-
rando para encontrar nuevas 
o mejores formas de coope-
ración entre países. A la Re-
dcoop, se suma la CiberRed, 
dada la prominencia de los so-
portes digitales a hora de ob-
tener pruebas para las investi-
gaciones criminales. 
Según explican los coordina-

dores de ambas redes, una de 
las fuentes más importantes 
de información y obtención de 
pruebas son los proveedores 
de servicio internacionales. 
“De proveedor a proveedor, es 
muy variable la información 
que las autoridades nacionales 
logran obtener, o el método 
para hacerlo, o los requisitos 
que hay que cumplir para ob-
tener dicha información, o 
el plazo por lo cual conser-
van sus datos. Es decir, es 
de gran dificultad para las 
autoridades saber con cer-
tidumbre si van, o no, a ob-
tener informaciones.”, afirma 
Verdelho.
Ante esto, las redes de AIAMP 

han tenido un amplio trabajo 

conjunto, organizando semina-
rios y actividades, para alinear 
el trabajo en torno a la instan-
cia. Algunas de las áreas buscan 
“desarrollar trabajo de estu-
dio y compilación de las distin-
tas guidelines de los distintos 
proveedores internacionales, 
con el propósito de brindar a 
las autoridades nacionales una 
herramienta que les permita 
saber, con antelación, si las 
solicitudes que puedan dirigir 
a un especifico proveedor va, 
o no, ser contestada y de qué 
manera”, señala Verdhelo.
Segovia refrenda señalando 

que los guidelines son un tema 
que “está siempre en estudio”, 
agregando al análisis los posi-
bles usos del Acuerdo de Coo-
peración Interinstitucional de 
la AIAMP. Sin embargo, destaca 
que además están desarrollan-
do un proyecto para lograr re-
unirse “al menos a las repre-
sentaciones regionales de los 
grandes proveedores de servi-
cio en Internet, para catastrar 
bien qué nos pueden entregar 
y si podemos establecer proto-
colos comunes”.
Finalmente, menciona que 

está en estudio la confección 
de un manual o guía iberoame-
ricana especial para la obten-
ción de evidencia digital “y 
que tenga algunos temas bási-
cos que sirvan para los países, 
sean o no parte del Convenio 
de Budapest”.
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La fiscal Berenice Romero, de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada 
en delitos de Trata de Personas de 
Lima, destaca la mayor fluidez en la 
coordinación entre equipos fiscales 
y policiales que generan los Equipos 
Conjuntos de Investigación (ECI), 
herramienta que es promovida por la 
REDTRAM. 

Fue en el V Encuentro de 
Fiscales de la REDTRAM, 
realizado en Santa Cruz, 

Bolivia, cuando comenzó a to-
mar forma el primer Equipo 
Conjunto de Investigación (ECI) 
entre Perú y Chile para desba-
ratar a una banda que opera-
ba entre ambos países. En el 
marco de esa cita de la Red de 
Trata de Personas y Tráfico Ilí-
cito de Migrantes de la AIAMP, 
las fiscales Berenice Romero y 
Carolina Suazo, de ambos paí-
ses respectivamente, iniciaron 
las coordinaciones, que ya han 
rendido los primeros frutos.
El caso, que comenzó a fines 

de 2019, con la formalización 
de dos imputados en Santiago, 
se refiere a la investigación 
de una red de presunto tráfi-
co de migrantes. Los primeros 
hechos dieron cuenta del in-

ECI ENTRE CHILE Y 
PERÚ REDUJO A LA 
MITAD TIEMPO DE
INVESTIGACIÓN 
EN CASO DE 
TRÁFICO ILÍCITO 
DE MIGRANTES
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greso a Chile de 21 personas 
de nacionalidad bangladesí, 
entre noviembre y diciembre 
de 2018, quienes no registra-
ron salida del país. Sin embar-
go, algunos fueron detectados 
después en Estados Unidos y 
México, nación donde el tes-
timonio de uno de ellos per-
mitió confirmar su calidad de 
víctimas de tráfico ilícito de 
migrantes, ya que –entre otras 
circunstancias- sus documen-
tos de identificación les fueron 
arrebatados. Otro grupo no 
pudo ingresar a Chile y solicitó 
asilo en Brasil, denunciando el 
mismo delito.
Tras conformar el ECI, las fis-

cales y los puntos de contacto 
de la REDTRAM desarrollaron 
una intensa labor de colabora-
ción investigativa, la que hace 
un par de meses condujo a la 
toma de declaración en Perú 
de un imputado chileno, cuyas 
operaciones fueron detecta-
das en Chile y cuya operación 
continuó en el país vecino. 
La fiscal Berenice Romero 

explica que la investigación 
apunta determinar actos “de 
favorecimiento o facilitación 
de ingreso al país de ciuda-
danos de nacionalidad ban-
gladesí, para lo cual se están 
realizando coordinaciones con 
autoridades migratorias, ade-
más de registro de hospeda-
je, transporte y otros”. Agrega 
que Perú y Chile serían países 
de tránsito, siendo el destino 
Estados Unidos.
“Fue un desafío importante 

que se conformara el ECI, en 
circunstancias que las investi-
gaciones tenían tiempos dis-
tintos, Ese desafío lo hemos 
enfrentado en forma adecua-
da y ha sido muy fructífero 
para las investigaciones de los 
dos países”, destaca la fiscal 
Carolina Suazo.

CAROLINA SUAZO
Fiscal de Chile

“Fue un desafío 
importante que se 
conformara el ECI. 
Creo que lo hemos 
enfrentado en forma 
adecuada, y ha sido 
muy fructífero para 
las investigaciones 
de los dos países”.

EFECTIVIDAD Y 
EFICACIA
La conformación del ECI en-

tre ambos países se sustenta 
en dos fuentes normativas. Por 
un lado, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Trasna-
cional, conocida como 
la Convención de 
Palermo. En par-
ticular, el artícu-
lo 19 habilita 
la creación 
de equi-
pos mixtos 
de investi-
gación. A ello 
se suma la Con-
vención Intera-
mericana sobre Asis-
tencia Mutua en Materia 
Penal (o Convención de 
Nassau).

Según comenta Berenice Ro-
mero, de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en 
delitos de Trata de Personas 
de Lima, Perú, la conforma-
ción del ECI “definitivamente 
disminuyó el tiempo de traba-
jo invertido, porque cuando 
recurrimos a Cooperación Ju-
dicial Internacional la infor-
mación demora uno, dos o tres 
años en llegar y los plazos de 
investigación son perentorios, 
en cambio ahora ha habido 
más fluidez”. 
Como ejemplo, sostiene que 

“el ECI permitió prescindir del 
trámite ordinario de las Uni-
dades de Cooperación Judicial 
Internacional que, si bien co-
adyuvan a la administración 
de justicia, para nadie es aje-
no que los trámites duran más 
tiempo por las formalidades 
que implica el desarrollo de 
sus funciones”.
Carolina Suazo asegura que 

los tiempos de investigación 
se reducen “prácticamente en 
forma inmediata”, ya que “la 
constitución del ECI significa 
que existe un solo acuerdo de 
cooperación y todo lo que se 
realice en el contexto del ECI, 
es incorporado en forma inme-
diata a las investigaciones de 
los dos países, sin necesidad 
de realizar nuevas y sucesivas 

solicitudes de cooperación 
internacional”.

Por eso mismo, Sua-
zo destaca los be-
neficios de haber 
conformado un ECI 

asegurando que “ha 
permitido conocer en 
tiempo real los avances 
de las investigaciones de 
los dos países, lo que sin 
duda ha contribuido al éxi-
to de la, aportando ante-
cedentes relevantes en las 
dos investigaciones”.
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¿CÓMO SE CONFORMAN LOS EQUIPOS 
CONJUNTOS DE INVESTIGACIÓN?

10
Según la Guía práctica de los Equipos Con-
juntos de Investigación (ECI) suscrita en 
Bruselas, en 2017 por el Consejo de la 
Unión Europea, los ECI son una herramienta 
de cooperación internacional basada en un 

Identificación de la ne-
cesidad de conformar 
un ECI, en el marco de 
un caso específico.

Autorización interna de 
la parte proponente.

Presentación de la solicitud 
formal de conformación del 
ECI por parte del Ministerio 
Público proponente.  

Contacto entre las autoridades respectivas de los Estados involucra-
dos, con la finalidad de identificar y definir:

● Fundamento jurídico interna-
cional, regional y nacional, que 
permita la conformación del 
ECI, así como la realización de 
las diligencias y sus resultados.
● Posibles inconvenientes u 
obstáculos que se podrían pre-
sentar, tales como: incompa-
tibilidad de los ordenamientos 
jurídicos o la extensión de los 

1

2
tiempos procesales.
● Autoridades centrales, funcio-
narios de ejecución u operativos, 
colaboradores e instituciones que 
intervendrían en la conformación 
y en el trabajo del ECI.
● Acciones que se realizarían en 
el marco de las investigaciones y 
marco temporal.
● Fuentes de financiamiento.

3

4

acuerdo entre las autoridades competentes, 
tanto judiciales como policiales, entre dos o 
más Estados, creado por un tiempo limitado y 
con un objetivo específico, para llevar a cabo 
investigaciones penales en uno o más Estados. 

12
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Respuesta formal por 
parte de la autoridad 
requerida.

Inicio del trabajo del ECI, en cumpli-
miento de lo acordado en el acta de 
constitución.

5 8

Elaboración de la pro-
puesta del acta de 
constitución del ECI.

Finalización del trabajo y 
terminación formal del ECI. 

Firma del acta de cons-
titución del ECI.

Evaluación de las labores realizadas, 
sobre todo en función de los objetivos 
planteados inicialmente y los logros al-
canzados por el ECI.

Fuente: “Guía de Procedimiento de creación de un ECI” de REDCOOP

6 9

7 10

FUENTES 
NORMATIVAS DE 
LOS ECI EN LA REGIÓN
Dependiendo de las caracterís-
ticas de cada caso y de los paí-
ses que involucrados en la con-
formación de un ECI, pueden 
usar como fundamento jurídico 
para su conformación, una o 
más de las siguientes fuentes: 

● Convención de Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional y sus 
Protocolos, adoptada en Paler-
mo el 15 de octubre de 2000.

● Convención de Naciones Uni-
das contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, adoptada en Vie-
na el 19 de diciembre de 1988.

● Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, 
adoptada en Nueva York, Esta-
dos Unidos de América, el 31 
de octubre de 2003.

● Acuerdo Marco del MERCO-
SUR sobre Equipos Conjuntos 
de Investigación.

● Convenio de Asistencia Ju-
dicial de la Unión Europea 
de 2001 y protocolos facul-
tativos. 



La Red de Fiscales Antidroga ha desarrollado una técnica 
investigativa de largo aliento que le está permitiendo 
desbaratar a bandas criminales completas. Se trata de las 
entregas de cargamentos de drogas ilícitas bajo la vigilancia 
controlada de Fiscalías de dos o más países, las que coordinan 
sus recursos para desmantelar la narcocriminalidad.

CRECE LA COLABORACIÓN ENTRE FISCALÍAS DE LA AIAMP

ENTREGAS VIGILADAS: LA ESTRATEGIA 
DE RFAI PARA FRUSTRAR LAS 
OPERACIONES DE NARCOTRÁFICO 
INTERNACIONAL
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Son las 21:00 horas de 
un viernes en Madrid 
y el fiscal antidro-
gas Ignacio De Lucas 

ha terminado su jornada labo-
ral. Pocos minutos después, un 
mensaje de WhatsApp, envia-
do desde el otro lado del At-
lántico, interrumpe su rutina 
con “la mejor propuesta de en-
trega controlada”, que el per-
secutor dice recordar, “por lo 
original de ella y por el espíritu 
de colaboración de los compa-
ñeros argentinos, a quienes se 
les ocurrió la idea”.
Esa noche, en el aeropuer-

to de Ezeiza, en Buenos Aires, 
fiscales y policías habían con-
cluido exitosamente una ope-
ración de entrega vigilada, en 
un procedimiento que les per-
mitió decomisar miles de pas-
tillas de éxtasis escondidas en 
un calentador de agua con ca-
pacidad de 20 litros, detener 

a los destinatarios y desarticu-
lar a gran parte de la banda. 
Fue, entonces, cuando llegó un 
sorpresivo segundo paquete y 
en una decisión igualmente in-
usual, con menos de 24 horas 
para lograr las coordinaciones 
necesarias, los fiscales argenti-
nos decidieron devolver la en-
comienda a su país de origen, 
España, y ofrecerles a las auto-
ridades madrileñas una opera-
ción conjunta antidrogas.
“Las pastillas son dinero y 

quienes realizaron el envío no 
iban a perder el cargamento. 
Fueron a recogerlo y los detu-
vimos. No fue una entrega con-
trolada para identificar al desti-
natario, sino para identificar al 
remitente. Y eso se les ocurrió 
a los compañeros de Argentina, 
quienes pensaron en colaborar 
para que nosotros pudiéramos 
detener a quienes enviaron el 
éxtasis. Fue fantástico”, re-

cuerda De Lucas, quien además 
se desempeña como coordina-
dor de la Red de Fiscales Anti-
droga de Iberoamérica (RFAI) 
de la AIAMP. El caso se convirtió 
así, en un ejemplo de las ven-
tajas de la cooperación entre 
Ministerios Públicos.

IR CONTRA EL INSTINTO
Matías Álvarez, punto de con-

tacto de la RFAI en Argentina, 
destaca que en las operaciones 
de entregas vigiladas hay que 
saber manejar sus complejida-
des, en particular la intención 
de cerrar rápido los casos.
“La principal es dejar de lado 

el instinto inicial de todo per-
secutor, que incautar la droga 
lo antes posible. A veces es difí-
cil ir contra el instinto, porque 
frente a la posibilidad de finali-
zar una investigación de uno o 
dos años, en que sabes hay un 
cargamento de droga que per-

Fotografías del archivo del Ministerio Público Fiscal de Argentina, que muestran cómo pastillas de éxtasis fueron ocultadas en un calentador de agua. 
Este procedimiento fue trabajado de manera conjunta con España, desde donde se envió la droga, y Argentina, país destinatario.
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mite ponerle un cierre al caso, 
el desafío pasa por ir un poqui-
to más allá y entender que en 
realidad puede terminar aún 
mejor, desarticulando las or-
ganizaciones que funcionan en 
otros países. Cuando uno mira 
la película completa, se vuelve 
mucho más jugoso”, afirma.
En esa línea, agrega que para 

el éxito de estas colaboracio-
nes es clave la proactividad de 
los equipos, la coordinación y 
la celeridad. “La posibilidad de 
vigilar las entregas de narcóti-
cos es fundamental y muy útil a 
la hora de encarar investigacio-
nes de organizaciones narcocri-
minales, especialmente cuando 
éstas tienen alcance trasnacio-
nal”, advierte.

COLABORACIÓN 
CONTINENTAL
El director de la Unidad Espe-

cializada en Tráfico Ilícito de 
Drogas de la Fiscalía de Chile, 
Luis Toledo, destaca que desde 
2016 el trabajo de la RFAI ha 
permitido realizar todo el en-
tramado de entregas vigiladas 
por vía terrestre en la región 
-las que antes sólo podían coor-
dinarse con países limítrofes- y 
que estas operaciones se han 
extendido además hacia otras 
áreas, como la marítima.
“La RFAI opera para enten-

der, de una manera reveladora, 
cómo funciona el negocio de 
tráfico de drogas a nivel conti-
nental y cómo son las rutas que 
abren los mercados”, explica.

MATÍAS ÁLVAREZ
Fiscal argentino y
punto de contacto RFAI

“Trabajar con la cabeza 
totalmente a la inversa”.

Toledo destaca, entre otras, 
las entregas controladas lleva-
das adelante en forma conjun-
ta por Perú, Ecuador y Chile, 
que han permitido identificar 
la ruta que las organizaciones 
criminales cubren desde el Va-
lle del Cauca (Colombia) has-

R E V I S TA  A I A M P

ta Chile. Esta investigación ha 
derivado en diversas detencio-
nes y en la apertura de causas 
relacionadas con el cartel de 
Bogotá. 
La RFAI dispone desde 2018 

de un protocolo para poner en 
marca estas operaciones. El do-
cumento se mantiene en actua-
lización permanente, a través 
del trabajo con los puntos de 
contacto de la Red, con el fin 
de contar con una herramien-
ta eficaz para el desmantelar 
a las organizaciones criminales 
dedicadas al narcotráfico.
De Lucas, Toledo y Álvarez 

coinciden en que los desafíos 
en el corto y mediano plazo 
apuntan a seguir promoviendo 
la cooperación en entregas vi-
giladas, difundir buenas prácti-
cas y ampliar la capacitación.

Imágenes del 
procedimiento que 
permitió identificar 
la ruta de tráfico que 
seguían organizaciones 
delictuales desde el 
Valle del Cauca, en 
Colombia, hasta Chile.

SECUENCIA DEL OPERATIVO
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Existen actualmente dos Grupos de Trabajo en AIAMP que 
trabajan con el foco puesto en reforzar la colaboración 
entre Ministerios Públicos con el objeto de facilitar el 
intercambio de información y buenas prácticas en la 
investigación de los delitos que, por su naturaleza, tienen 
un componente transnacional.

INVESTIGACIONES PATRIMONIALES:
“DESCAPITALIZAR” A LOS 
CRIMINALES, LA FORMA MÁS 
EFICAZ PARA DESBARATAR A LAS 
ORGANIZACIONES DELICTIVAS

“Estratificar” es el tér-
mino técnico que usan 
los investigadores para 
denominar los movi-

mientos financieros que ha-
cen las bandas criminales con 
el objetivo de “blanquear” la 
huella de sus activos de ori-
gen ilegal. Esta práctica cons-
tituye también el primer paso 
que siguen las organizaciones 

para resguardar el patrimonio 
que adquieren y de esta forma, 
contar con respaldo financiero 
independiente del destino que 
puedan enfrentar los integran-
tes de ellas. “Se trata de ras-
trear el dinero: buscar la fuente 
y poder disponer de él, porque 
las organizaciones criminales 
van a seguir existiendo si no so-
mos capaces de llegar al dinero 

y quitárselo”, afirma Isis Soto, 
Coordinadora del Grupo de Tra-
bajo sobre Economía Criminal y 
Lavado de Activos de la AIAMP. 
“Descapitalizar” es otro de 

los términos acuñados, por pro-
fesionales de EL PAcCTO y que 
aseguran, es la mejor estrate-
gia para desbaratar por com-
pleto las grandes organizacio-
nes. Glória Alves, Coordinadora 
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adjunta del Sistemas de Justi-
cia de dicho programa, asegura 
que “de inmediato hay que ini-
ciar la investigación patrimo-
nial para determinar qué bienes 
tienen, cómo adquirieron esos 
bienes, qué está a su nombre y, 
desde luego, solicitar medidas 
cautelares para que no puedan 
disponer de ellos”. Incluso, se-
gún su opinión, es necesario 
realizar un cambio de paradig-
ma en la investigación penal: 
“Se trata de quitarle cualquier 
posibilidad de sobrevida a las 
organizaciones criminales”. 
Con este foco trabajan los 

grupos de trabajo sobre Lavado 
de Activos y Economía Criminal 
y el de Extinción de Dominio y 
Decomiso de la AIAMP. Ambos, 
creados en 2019, tienen por ob-
jetivo facilitar el intercambio 
de información y buenas prác-
ticas en la investigación de los 
delitos que, por su naturaleza, 
tienen un componente trans-
nacional. Esto porque, tras la 
comisión del delito, el siguien-
te paso de las bandas crimina-
les es “legalizar” su dinero a 
través del llamado “lavado de 
activos”, mediante el traslado 
de los fondos ilícitamente ob-
tenidos, hacia diferentes nego-
cios, inversiones y otros, hasta 
que se pierda la huella original 
de donde proviene el dinero. 
Es justamente a partir de esos 
antecedentes investigativos 
que se busca lograr la llamada 
“descapitalización” de las ban-
das criminales, permitiendo así 
la extinción del dominio o el 
decomiso del patrimonio de las 
bandas criminales.

EL TRABAJO REALIZADO
Una ficha de jurisprudencia, 

donde se han recopilado las sen-
tencias relevantes; una ficha 
de responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en materia 

de lavado de activos, para es-
tablecer si en las legislaciones 
nacionales existe la posibilidad 
de sancionar a las personas ju-
rídicas en este tema; una guía 
de buenas prácticas en mate-
ria de lavado de activos y eco-
nomía criminal y el desarrollo 
de webinars que profundicen 
sobre el tema son algunas de 
las acciones, impulsadas por el 
Grupo de Trabajo sobre Lavado 
de Activos y Economía Criminal 
en el último año.
A las iniciativas antes enuncia-

das, se suman también las de-
sarrolladas por el Grupo de Tra-
bajo de Extinción de Dominio y 
Decomiso, que como temática 
de sus acciones, se enfoca en la 
recuperación de activos finan-
cieros de las bandas criminales. 
Uno de los principales objetivos 
que se han propuesto, según 

Liliana Dorador y Gonzalo Gó-
mez, ambos profesionales de la 
Fiscalía General de Colombia y 
quienes operan como puntos 
de contacto de esa procuradu-
ría para la AIAMP, es recopilar 
la legislación vigente de cada 
uno de los países que integran 
la Asociación y realizar un diag-
nóstico sobre las diversas rea-
lidades. Respecto de los resul-
tados, con sorpresa comentan 
que “nos dimos cuenta de que 
tenemos las herramientas lega-
les y no sabemos por qué no las 
hemos utilizado”.
La estrategia para la reali-

zación de ese diagnóstico fue 
ubicar, en una matriz, todas las 
herramientas legislativas de los 
países, ya sea para decomisar 
o extinguir el patrimonio crimi-
nal. “Queremos construir una 
cartilla muy didáctica, que pue-
da servir para establecer qué 
tipo de legislación hay en cada 
país y cómo yo puedo pedir que 
se decrete una medida cautelar 
sobre un bien”, señala Gonzalo 
Gómez. El siguiente paso, se-
gún Liliana Dorador, será “po-
ner a disposición de cada país 
integrante de la AIAMP esta in-
formación, porque sólo si todos 
contamos con ella podemos op-
timizar su uso”.
A partir de su experiencia in-

ternacional, desde EL PAcCTO 
afirman que lo indispensable 
para tener éxito en esta “Ruta 
del Dinero” criminal es iniciar, 
lo más temprano posible, una 
investigación patrimonial para-
lela a la penal. Además, según 
Gloria Alves, también sería cla-
ve la experiencia compartida 
y la confianza entre los grupos 
de trabajo. Una tarea en donde 
todas las guías, los protocolos y 
todas las buenas prácticas que 
se compartan, son un eslabón 
en este combate integral al cri-
men organizado.

ISIS SOTO
Coordinadora del 
GT sobre Economía 
Criminal y Lavado de 
Activos de AIAMP

“Se trata de rastrear 
el dinero: buscar 
la fuente y poder 
disponer de él”,
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